
LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO: 

Artículo 8°.- El proponente estará obligado a declarar por escrito a la empresa aseguradora, de acuerdo 

con el cuestionario relativo, todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo que puedan influir 

en las condiciones convenidas, tales como los conozca o deba conocer en el momento de la celebración 

del contrato.  

Artículo 9°.- Si el contrato se celebra por un representante del asegurado, deberán declararse todos los 

hechos importantes que sean o deban ser conocidos del representante y del representado. Artículo 10.- 

Cuando se proponga un seguro por cuenta de otro, el proponente deberá declarar todos los hechos 

importantes que sean o deban ser conocidos del tercero asegurado o de su intermediario.  

Artículo 40.- Si no hubiese sido pagada la prima o la fracción correspondiente, en los casos de pago en 

parcialidades, dentro del término convenido, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce 

horas del último día de ese plazo. En caso de que no se haya convenido el término, se aplicará un plazo 

de treinta días naturales siguientes a la fecha de su vencimiento. Salvo pacto en contrario, el término 

previsto en el párrafo anterior no será aplicable a los seguros obligatorios a que hace referencia el artículo 

150 Bis de esta Ley.  

Artículo 52.- El asegurado deberá comunicar a la empresa aseguradora las agravaciones esenciales que 

tenga el riesgo durante el curso del seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en 

que las conozca. Si el asegurado omitiere el aviso o si él provoca una agravación esencial del riesgo, 

cesarán de pleno derecho las obligaciones de la empresa en lo sucesivo. 

Artículo 53.- Para los efectos del artículo anterior se presumirá siempre:  

I.- Que la agravación es esencial, cuando se refiera a un hecho importante para la apreciación de 

un riesgo de tal suerte que la empresa habría contratado en condiciones diversas si al celebrar el 

contrato hubiera conocido una agravación análoga; 

II.- Que el asegurado conoce o debe conocer toda agravación que emane de actos u omisiones de 

sus inquilinos, cónyuge, descendientes o cualquier otra persona que, con el consentimiento del 

asegurado, habite el edificio o tenga en su poder el mueble que fuere materia del seguro.” 

Artículo 54.- Lo dispuesto en los dos artículos anteriores no impedirá que en el contrato se pacten 

expresamente determinadas obligaciones a cargo del asegurado con el fin de atenuar el riesgo o impedir 

su agravación  

Artículo 55.- Si el asegurado no cumple con esas obligaciones, la empresa aseguradora no podrá hacer 

uso de la cláusula que la libere de sus obligaciones, cuando el incumplimiento no tenga influencia sobre 

el siniestro o sobre la extensión de sus prestaciones.  

Artículo 67.- Cuando el asegurado o el beneficiario no cumplan con la obligación que les impone el artículo 

anterior, la empresa aseguradora podrá reducir la prestación debida hasta la suma que habría importado 

si el aviso se hubiere dado oportunamente.  

Artículo 70.- Las obligaciones de la empresa quedarán extinguidas si demuestra que el asegurado, el 

beneficiario o los representantes de ambos, con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o declaran 

inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir dichas obligaciones. Lo mismo se observará en 



caso de que, con igual propósito, no le remitan en tiempo la documentación de que trata el artículo 

anterior.  

Artículo 71.- El crédito que resulte del contrato de seguro vencerá treinta días después de la fecha en que 

la empresa haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento de la 

reclamación. Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no podrá exigirse sino después de haber 

sido reconocido por la empresa o comprobado en juicio.  

Artículo 81.- Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán: I.- En cinco años, 

tratándose de la cobertura de fallecimiento en los seguros de vida. II.- En dos años, en los demás casos. 

En todos los casos, los plazos serán contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen.  

Artículo 84.- Además de las causas ordinarias de interrupción de la prescripción, ésta se interrumpirá por 

el nombramiento de peritos con motivo de la realización del siniestro, y tratándose de la acción en pago 

de la prima, por el requerimiento de pago.  

Artículo 100.- Cuando se contrate con varias empresas un seguro contra el mismo riesgo y por el mismo 

interés, el asegurado tendrá la obligación de poner en conocimiento de cada uno de los aseguradores, la 

existencia de los otros seguros. El aviso deberá darse por escrito e indicar el nombre de los aseguradores, 

así como las sumas aseguradas.  

Artículo 101.- Si el asegurado omite intencionalmente el aviso de que trata el artículo anterior, o si 

contrata los diversos seguros para obtener un provecho ilícito, los aseguradores quedarán liberados de 

sus obligaciones.  

Artículo 102.- Los contratos de seguros de que trata el artículo 100, celebrados de buena fe, en la misma 

o en diferentes fechas, por una suma total superior al valor del interés asegurado, serán válidos y obligarán 

a cada una de las empresas aseguradoras hasta el valor íntegro del daño sufrido, dentro de los límites de 

la suma que hubieren asegurado. También operará la concurrencia de seguros en el caso de los seguros 

contra la responsabilidad en los que el valor del interés asegurado sea indeterminado.  

Artículo 103.- La empresa que pague en el caso del artículo anterior, podrá repetir contra todas las demás 

en proporción de las sumas respectivamente aseguradas. Tratándose de la concurrencia de seguros contra 

la responsabilidad, las empresas de seguros participarán en cantidades iguales en el pago del siniestro. Si 

se agota el límite o suma asegurada de cualquiera de las pólizas, el monto excedente será indemnizado 

en cantidades iguales por las empresas con límites o sumas aseguradas mayores, hasta el límite máximo 

de responsabilidad de cada una de ellas.  

Artículo 116.- La empresa podrá adquirir los efectos salvados, siempre que abone al asegurado su valor 

real según estimación pericial. Podrá también reponer o reparar a satisfacción del asegurado la cosa 

asegurada, liberándose así de la indemnización. 

Artículo 119.- El hecho de que la empresa aseguradora intervenga en la valorización del daño, no le privará 

de las excepciones que pueda oponer contra las acciones del asegurado o de su causahabiente.  

Artículo 172.- Si la edad del asegurado estuviere comprendida dentro de los límites de admisión fijados 

por la empresa aseguradora, se aplicarán las siguientes reglas:  



I. Cuando a consecuencia de la indicación inexacta de la edad, se pagare una prima menor de 

la que correspondería por la edad real, la obligación de la empresa aseguradora se reducirá 

en la proporción que exista entre la prima estipulada y la prima de tarifa para la edad real en 

la fecha de celebración del contrato;  

II. Si la empresa aseguradora hubiere satisfecho ya el importe del seguro al descubrirse la 

inexactitud de la indicación sobre la edad del asegurado tendrá derecho a repetir lo que 

hubiera pagado de más conforme al cálculo de la fracción anterior, incluyendo los intereses 

respectivos;  

III. Si a consecuencia de la inexacta indicación de la edad, se estuviere pagando una prima más 

elevada que la correspondiente a la edad real, la empresa estará obligada a reembolsar la 

diferencia entre la reserva existente y la que habría sido necesaria para la edad real del 

asegurado en el momento de la celebración del contrato. Las primas ulteriores deberán 

reducirse de acuerdo con esta edad, y  

IV. Si con posterioridad a la muerte del asegurado se descubriera que fue incorrecta la edad 

manifestada en la solicitud, y ésta se encuentra dentro de los límites de admisión autorizados, 

la empresa aseguradora estará obligada a pagar la suma asegurada que las primas cubiertas 

hubieren podido pagar de acuerdo con la edad real. Para los cálculos que exige el presente 

artículo se aplicarán las tarifas que hayan estado en vigor al tiempo de la celebración del 

contrato.  

Artículo 145.- En el seguro contra la responsabilidad, la empresa se obliga hasta el límite de la suma 

asegurada a pagar la indemnización que el asegurado deba a un tercero a consecuencia de un hecho que 

cause un daño previsto en el contrato de seguro. Tratándose de los seguros obligatorios a que hace 

referencia el artículo 150 Bis de esta Ley, la empresa estará obligada a cubrir los riesgos asegurados hasta 

los montos indemnizatorios o las sumas aseguradas por persona o por bien, así como, en su caso, los 

acumulados por evento, que se establezcan en las disposiciones legales respectivas o en las 

administrativas de carácter general que se deriven de las mismas, vigentes al celebrarse el contrato. Para 

los riesgos respecto de los cuales las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior no determinen el 

monto indemnizatorio o la suma asegurada obligatorios, se estará a lo dispuesto en el artículo 86 de la 

presente Ley para determinar el límite de la suma asegurada.  

Artículo 145 Bis.- En el seguro contra la responsabilidad, podrá pactarse que la empresa aseguradora se 

responsabilice de las indemnizaciones que el asegurado deba a un tercero en cualquiera de las siguientes 

formas: a).- Por hechos ocurridos durante la vigencia de la póliza respectiva o en el año anterior, siempre 

que la reclamación se formule por primera vez y por escrito al asegurado o a la empresa durante la 

vigencia de dicha póliza, o bien b).- Por hechos ocurridos durante la vigencia de la póliza, siempre que la 

reclamación se formule por primera vez y por escrito al asegurado o a la empresa en el curso de dicha 

vigencia o dentro del año siguiente a su terminación. No serán admisibles otras formas de limitación 

temporal de la cobertura, pero sí la ampliación de cualquiera de los plazos indicados. La limitación 

temporal de la cobertura será oponible tanto al asegurado como al tercero dañado, aun cuando 

desconozcan el derecho constituido a su favor por la existencia del seguro, la ocurrencia del hecho 

generador de la responsabilidad o la materialización del daño. Si se diere la acumulación de sumas 

aseguradas, será aplicable lo dispuesto por los artículos 102 y 103 de la presente Ley.  



Artículo 150.- El aviso sobre la realización del hecho que importe responsabilidad deberá darse tan pronto 

como se exija la indemnización al asegurado. En caso de juicio civil o penal, el asegurado proporcionará a 

la empresa aseguradora todos los datos y pruebas necesarios para la defensa.  

Artículo 150 Bis.- Los seguros de responsabilidad que por disposición legal tengan el carácter de 

obligatorios, no podrán cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminados con anterioridad a la 

fecha de terminación de su vigencia. Cuando la empresa pague por cuenta del asegurado la indemnización 

que éste deba a un tercero a causa de un daño previsto en el contrato y compruebe que el contratante 

incurrió en omisiones o inexactas declaraciones de los hechos a que se refieren los artículos 8o., 9o., 10 y 

70 de la presente Ley, o en agravación esencial del riesgo en los términos de los artículos 52 y 53 de la 

misma, estará facultada para exigir directamente al contratante el reembolso de lo pagado. 


